
--B-oletín Oficial 
-- de la Provincia de Cáceres 

Martes, 31 de diciembre de 2024 

ORDENANZA FISCAL N.0 2: REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE 
PISCINAS MUNICIPALES, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ANÁLOGAS. 

Artículo 4°. CUOTA TRIBUTARIA. 

A) Por la utilización de la Piscina Municipal:

EPÍGRAFE PRIMERO. 

Las tarifas que se aplicarán por entrada del personal a las piscinas municipales son las 
siguientes: Días Laborables, Sábados, Domingos y festivos: 

•De O a 4 años ......................................................................................... Gratis. 

•De 5 a 14 años (ambos inclusive) .......................................................... 2,00 €. 

•De 15 años en adelante ......................................................................... 2,50 €. 

EPÍGRAFE SEGUNDO. Abonos de temporada: 

•Abono Individual para menores de 5 a 14 años (ambos inclusive) ........ 30,00 €. 

•Abono Individual Adulto, a partir de 15 años ................................... .40,00 €. 

EPÍGRAFE TERCERO. Abonos familiares. 

Se consideran sujetos pasivos beneficiarios de esta modalidad los matrimonios, parejas de 
hecho o unidades familiares monoparentales que convivan en el mismo domicilio con hijos 
menores hasta 14 años de edad (inclusive), según certificación de convivencia expedida. 

La Tarifa que se aplicará según el n.º de hijos/as será la siguiente: 

•Matrimonio sin hijos/as ......................................... 60,00 €. 
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